
 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA  JUDICIA L DEL  PODER PÚBLIC O  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
CALARCÁ QUINDÍO 

 

 

 

Calarcá Quindío, diecinueve de abril de dos mil veintidós  

Rdo. N° 2021-00026 

Inter.  637 

 

Requiérase a la parte interesada a fin de que suministre una dirección electrónica 

de la Secretaria de Transito y Transporte Municipal de Armenia Quindío, para 

proceder a remitir el respectivo oficio.  

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

LA JUEZ 

    

 
 

GLORIA ISABEL BERMUDEZ BENJUMEA 

 
Proyectó: Clg 
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